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denuncia presentada por doña Consolación Garfido
Zapata, contra don Jorge García Gómez, en los
que en el día de la fecha se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor
literal:

«Sentencia: En Valdemoro a 3 de noviembre
de 1997. La señora Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Valdemoro,
doña Ana Mercedes Merino Melara, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas número
116/1997, en el que son parte: Doña Consolación
Garrido Zapata, en calidad de denunciante, no com-
pareciendo al acto del juicio y don Jorge García
Gómez, que comparece personalmente en calidad
de denunciado.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Jorge
García Gómez con declaración de las coastas de
oficio.»

Y para que así conste y sirva de notificación en
legal forma a doña Consolación Garrido Zapata,
en ignorado paradero y para su inserción en el «Bo-
letín Oficial del Estado», expido la presente en Val-
demoro a 20 de octubre de 1997.—La Secreta-
ria.—3.850-E.$

VALVERDE DE EL HIERRO

Edicto

Doña María Dolores Aguilar Zoilo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Valverde
de El Hierro y su partido,

Hago saber: Que ante este Juzgado se sigue pro-
cedimiento abreviado número 5/1997, contra Chris-
tian Alfred Erwin Brenzke, entre otros, por un pre-
sunto delito de inmigración ilegal y en el que por
providencia de 15 de enero de 1998, se acuerda
la notificación del auto por el que pasan las dili-
gencias previas a procedimiento abreviado por
medio de edictos, siendo la parte dispositiva de la
presente resolución la siguiente:

«Su señoría acuerda continuar la tramitación de
las presentes diligencias previas según lo dispuesto
en el capítulo II, título III del libro IV de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, a cuyo efecto, dese tras-
lado de las mismas al Ministerio Fiscal y, en su
caso, simultáneamente por medio de fotocopias a
las acusaciones particulares personadas, a fin de
que en el plazo común de cinco días, formulen,
o bien escrito de acusación solicitando la apertura
de juicio oral en la forma prescrita en la Ley, o
bien soliciten el sobreseimiento de la causa sin per-
juicio de que puedan solicitar excepcionalmente la
práctica de diligencias complementarias que con-
sideren indispensables.»

Notifíquese la resolución al Ministerio Fiscal y
a las demás partes personadas, con indicación de
que la misma no es firme y contra ella cabe recurso
de reforma en el plazo de tres días desde dicha
notificación, a cuyos efectos libro el presente.

Dado en Valverde de El Hierro a 15 de enero
de 1998.—La Juez, María Dolores Aguilar Zoi-
lo.—3.846-E.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del número 350/1995, promovidos por «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Jesús Rivaya Carol, contra doña
Rosa María Esclápez Dura, herencia yacente de don
Rafael Ramón Mariscal Rodrigo y «Talleres Mariscal
Hermanos, Sociedad Limitada», en cuyos autos he
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por

primera vez y término de veinte días, los bienes
especialmente hipotecados que a continuación se
relacionan, para cuya celebración se ha señalado
el día 9 de marzo de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y si se
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará
el siguiente día, a la misma hora, y en sucesivos
días si se repitiere o persistiere tal impedimento,
con las condiciones establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria y las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta el pactado
por las partes en la escritura de hipoteca y no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo,
mediante su ingreso en la cuenta corriente número
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, Colón,
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que
sea admitido postor alguno que no aporte el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en Secretaría, para que puedan examinarlos cuantos
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose, asimismo, que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Se hace constar que, en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado
para la celebración de segunda subasta, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día
6 de abril de 1998, a las diez treinta horas; y para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 11
de mayo de 1998, a las diez treinta horas.

Bienes objeto de subasta

Lote primero. Vivienda en segunda planta a la
derecha, mirando la fachada, puerta 4, de la calle
Guillén de Anglesoa, 17, Valencia. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valencia XIV, al tomo
31.622, libro 250, folio 46, finca 27.637. Valorada
a efectos de subasta en 8.000.000 de pesetas.

Lote segundo. Una participación indivisa de 0,40
por 100, correspondiente a garaje número 407 (0,28
por 100). Sito en planta sótano, conjunto residencial
Torres de San Antonio, en Cullera. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.611,
libro 776 de Cullera, folio 188, finca 47.986/432.
Valorada a efectos de subasta en 600.000 pesetas.

Lote tercero. Una participación indivisa, que
corresponde a trastero número 243 (12 por 100),
en planta sótano, conjunto residencial Torres de
San Antonio, sito en Cullera, avenida Castellón.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera
al tomo 2.511, libro 776 de Cullera, folio 189, finca
47.986/433. Valorada a efectos de subasta en
400.000 pesetas.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser
posible la notificación personal al deudor o deudores
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos
suficientemente enterados con la publicación del
presente edicto.

Dado en Valencia a 7 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Pilar Cerdán Villalba.—El Secre-
tario.—3.921.

VALENCIA

Edicto

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado, con el núme-
ro 490/1997, a instancias de la Procuradora doña

Encarnación Pérez Madrazo, en nombre de mer-
cantil «Infimesa de Inversiones, Sociedad Anóni-
ma», contra don Julián Garrido Saiz, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, con veinte días de antelación, por el valor de
su tasación, el bien que se dirá, para lo que se
señala el día 3 de marzo de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 15
de abril de 1998, a la misma hora, en igual lugar.

Para el caso de que no hubiese postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin
sujeción a tipo, el día 18 de mayo de 1998, a la
misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la misma.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación
del 20 por 100 del valor del bien es el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (sucursal 594l),
cuenta 4442, abierta a nombre de este Juzgado,
previniéndose a los postores que no serán admitidos
sin la previa presentación del resguardo que acredite
la consignación; los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito de la actora, si los hubiere, con-
tinuan subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Al propio tiempo, se hace expresamente constar
que el presente edicto servirá de notificación en
forma al demandado, de los señalamientos efec-
tuados, para el caso de no ser habido en el domicilio
designado para oir notificaciones.

Bien que se subasta

Urbana. Ochenta y ocho. Vivienda puerta núme-
ro 4. En primera planta alta, tipo C, mide 81,39
metros cuadrados útiles. Con distribución propia para
habitar y terraza para su uso —aunque su propiedad
es común del edificio— enclavada en el patio de
luces. Recae a la calle de Leandro de Saralegui. For-
ma parte del edificio situado en Valencia, con fachada
principal a la avenida Blasco Ibáñez, número 81
de policía, y otra dos fachadas más a la calle Ramón
Llull, donde está demarcado con los números 1 y 3
de policía, y a la calle de Leandro Saralegui, donde
se halla demarcado con el número 8. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número 6,
al tomo 1.833, libro 324 de la sección segunda de
Afueras, folio 179, finca 36.263.

Valorada en 11.429.400 pesetas.

Dado en Valencia a 13 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.—El
Secretario.—4.009.$

VALLADOLID

Edicto

Don José Manuel García Marfil, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Valladolid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 572/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Trigos de las Cue-
vas, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de marzo próximo, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4631, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de abril, a las trece horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de mayo,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Término municipal de Tordesillas:

1. Lote primero. Finca 23-25 del polígono L
rústica, terreno dedicado a secano, al sitio de «La
Higuera», que ocupa una superficie de 7 hectá-
reas 95 áreas 82 centiáreas. Linda: Norte, la núme-
ro 19 del comprador y zona excluida de concen-
tración, la número 20 de don José Gabriel González
y la número 22 de don Pablo Trigos; sur, zona
expropiada para la carretera; este, la que se describe
a continuación de don Antonio Trigos, la número
20 de don José Gabriel González y Caíno de las
Damas y la 21 de don Tomás de Torres; oeste,
arroyo del Soto. Inscrita al tomo 1.376, libro 178,
folio 79, finca número 17.127, inscripción primera
del Registro de la Propiedad de Tordesillas.

Tipo de subasta, 6.000.000 de pesetas.
2. Lote segundo. Finca número 10 del polígo-

no A, resto de matriz. Terreno al sitio de Carracastro
Baho, de 4 hectáreas 94 áreas y 44 centiáreas. Linda:

Norte, la número 9 de don Pedro Rodríguez y la
número 11 de doña Rafaela Zorita; sur, zona exclui-
da y finca segregada de ésta; este, camino Cañada
de Torrelobatón, y oeste, carretera de Tordesillas
a Medina de Rioseco. Inscrita al tomo 1.278, li-
bro 147, folio 195, finca 13.814, inscripción segunda
del Registro de la Propiedad de Tordesillas.

Tipo de subasta, 10.000.000 de pesetas.

Dado en Valladolid a 13 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Manuel García Marfil.—El
Secretario.—3.894.$

VILA-REAL

Edicto

Don Evaristo José García Sánchez, Secretario titular
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Vila-Real,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
gado con el número 262/1997, a instancia de don
Isidro García Sampedro, representado por el Pro-
curador don Joaquín Bagán García, contra don
Vicente Comes Blanch y doña Juana Emilia Blasco
Mas, se ha acordado sacar a subasta en la Sala
de Audiencias, a las diez horas, por primera, el
día 24 de marzo de 1998; en su caso, la segunda,
el día 24 de abril de 1998, a las diez horas, y por
tercera, el día 26 de mayo de 1998, a la misma
hora, la finca que al final se describe, propiedad
de don Vicente Comes Blanch y doña Juana Emilia
Blasco Mas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca; para la segunda, el
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo
de cada subasta, excepto la tercera, en que no serán
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda.
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría. Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes (si los hubie-
re) al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las subastas se celebrarán en las fechas señaladas,
salvo que por error, alguna de ellas sea en día festivo,
celebrándose al siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Descripción: Edificación destinada a hotel y res-
taurante, situada en Burriana (Castellón), calle Hec-
ce Homo, números 4 y 6. Se compone: De sótano,
al fondo, que ocupa una superficie de 70 metros
cuadrados; planta baja dedicada a cafetería y recep-
ción de hotel; piso primero, comedor y cocina, y
piso segundo, tercero y cuarto, para habitaciones.
Ocupa una superficie total de 310 metros 93 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, la calle de su situa-
ción; derecha, entrando, doña Rosa Torrent Vicent;
izquierda, don José Peris Beltrán, y detrás o fondo,
don Pascual Vicent Mata y don José Uso Gómez.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Nules
al tomo 825, libro 304 de Burriana, folio 106, finca
número 36.254.

La finca se tasó, a efectos de subasta, en
15.000.000 de pesetas.

El presente edicto se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y se publicará en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Castellón» y en el «Boletín
Oficial del Estado», sirviendo de notificación en for-
ma a los demandados en caso de no poderse noti-
ficar personalmente.

Dado en Vila-Real a 9 de enero de 1998.—El
Secretario judicial, Evaristo José García Sán-
chez.—3.925.

VITORIA

Edicto

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Vitoria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo 86/1993, a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra don José Luciano Gómez Garrido,
doña Purificación Blanco Cortés, don Francisco
Blanco Boza y doña Rosa Cortés Cáceres, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de marzo de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0012000170-86/93,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso sito en la calle Puerto de Urquiola, núme-
ro 4, primero izquierda de Vitoria. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 4 de Vitoria, al
tomo 3.971, folio 186, libro 535, finca 22.495, ins-
cripción primera. Valorado a efectos de subasta en
11.500.000 pesetas.

Dado en Vitoria a 14 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Mercedes Guerrero
Romeo.—El Secretario.—3.915.$


